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OfICIAL
. DEL ..,

MINISTERIO DEL EJERCITO
PARTE OFICIAL

REALES DECRETOS

ngo en disponer que el General
rigada, en situación de primera
va, don Eugr.mro de Eugenio
ruez, pase a la de segunda re
" por haber cumplid'O el día veill-

del corriente mes la edad que
mina la ley de veintin,ueve de
de mil novecientos dieciocho.

,do en Santander a treinta y uno
u:io de mil novecientos treinta.

ALFONSO

. El Mlnlltr9 del Ej6rclto,

.IlASO BERENGUER. Fusn

l~gO en dispon-er que el General
~lgada, en situación de primera
va, dor¡ Francisco HidaJ,go Martí
Pase a la de segunda reserva, por
r cumplido el día veintinueve del
ente mes la edad que determina
Y. de veintinueve de junio de mí!
l~entos dieciocho.
uro en Santander a treinta y uno

lO de mí! novecientos tr,ein tao

ALFüNS'OI

~~ :M1nlatro del D:j6rolto,
8(j) BE:RENG'O'ER FUST~

ucndencias accesorias", con cargo al
ca:pÍtulo yigésimocuarto, articulo se
gundo, sección tercera del vigente
presupuesto..

Dado en Santander a tre:nta y uno
de julio ele mil novecientos treinta.

ALFONSO

El :Ministro del Ejército,
D"MASO BERENGUER FUST.m

REALES ORDENES
..-- .

Subsecretaría.
APTOS PARA ASOENSO

Excmo, Sr.: El Rey (q. D.g.) se
ha servido declara:r apto para el as~

censo al empleo superior inmediato
al capitáru de Estado Mayor D. Ma~
nuel de Quesada y del Pino, por re
unir las condiciones prevenidas en la
real orden circular de 9 de junio úl
timo (D. O. núm. 127).

De real orden 10 digo a V. E. pa·
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V, E. muchos añ'os.
Madrid al de julio de 1930.

BERENGUE:R

Seño'r Capitán general de la tercera
regi6n.

• I

Excmo. Sr.: Habiel1do sido jubilado
por real decreto núm. 1.507 de 12 del
lll~S pr6ximo pasado, publicado en la
"Ga~ela" <1e Madrid de 13 del mismo,
núm. 164, el cOl'011el de la Guardia Civil,
(\Jl situnci(lfl de resel'va, D. liCll'tIClio
IIt\l'l1{mdez Malillas, el Rey (er. D. g.)
R\1 11(1, servido disponer que el eXI'll'esado
Jufe gua dado <le baja en el Cuerpo a que
¡JUl'tUllCCC, por fin del indicado mes.

Do real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
I

guarde a V. E. muchos años. },fadrid
3'1 de julio de 1930.

BERENGUER

Señor Director general de la Guardia
Civil.

Señores Capitán general de la primera
región e Interventor general del Ejér~

cito.

CURSO DE CONDUCTORES AU~
TOMQVXLISTAS

Circular. Excmo. Sr.: Aprobados en
el examen previo ¡para el curso de obre
ros filiados, mecánicos' conductores au
tomovilistas, del ,regimiento de Radio~

telegrafía y Automovilismo, catorce cia·
ses e individuos de los que hao sufrido
el citado examen, el Rey (q. D. g.) se
ha servido disJlOner que ingresen en el
'Citado curso, de confortnidad con lo
preceptuado en los artfct::~os 1,5. y 23 del
reglamento aprobado JIOr rea! ordeo cir
cular de 14 de mayo de 1930 (D. 'J, nú
mero lag), los comprendidos en la SI
guiente relación, que empieza con Fran
cisco Garda Salgado y termina con Mi~
guelGarefa Filgueira.

De real orden lo digo a V.' E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guaroe a V. E. muchos años. Madrid
31 de julio de 1930.

BERENGt1E:R
Señor...

RELAcxón QUE SE CXTA

,sargento Francisco Garda Salgado,
<lel regimiento Radiotelegrafía y Auto~

n1ovilismo.
Cabo Manuel Fuentes Castro, del re~

gimiento Radiotelegrafía 'Y AutOlllovi..
ilsmo.

Ca1)o Ram6n Cubillo Blanco, del re..
p;imiento Radiotelegrafía 'Y Automov¡~
llsm.o

Paisano Juv<mti<lO Alvaroz Váz((uez.
Cabo Jttal1 García 13ernardino, del re"

gimiento Radiotelegrafía y 'Automovi..
lísmo.
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RELACIÓN QUE' SE CITA

RESERVA

Excmo. SI'.:El Rey ((j. D. ~'i¡U~:
1m. servido disponer el pase aGuar
ción de reServa del C:Jronel ~Olaarv¡de,
(Ha Civil D. -Ciriaeo lriarte lb leY
con arreglo a :a base octnv(C eL ulÍ
de 29 d~ junio de 1(i18 .' la' edad
711<.'1'0 160), llar haber ctlll1plIdo ues ae'
para ohtel1erln el día ;:lO del ~eusual
tna!. a.holl{\n(lo~ele el h:d?{:'á a par
de poo pesetas, qttC perel )1} 'mO por
tir elc primero (1c nA'o~l¡) pro¡(ldía O
cl cura'lo TCI'do ch· In Guarfi'ar SU
viL al (jtlC (juc~n afect''. ~or J
I'csi(leneirt en 05U11l\ (ScVl1~)·E. pu-

De ,n'al orden :0 di¡:p a .efectoS'
rn su ('()lit' cimiento y dcrnáhos sMS'
Dios I<uardc n. V. E. ll1ue
Malll'id 3r de julio de m3°' ~

Blll:RlJ:NG
GuW

Scfi'Ol' Dil'('ctor genera! de la
dia Civil. cuart~

Sallo\' 'Capitún ¡¡;ellCral de la
regi6n.. J Su-

S - .,." ! d ¡ Col1se o.CJl:"ellorcs J(reSI( ente e :MariM"6Jl
premo del Ejército y da re!!!
'pitáll general r.e la segd~ :&iél'cJ1o,
e Interventor gen,eral e '

Capitanes.

D. '1'om:'Ío Trlo5i(>'\ A·~rh(')7,. <lf"h
Cnnitnní:l 0:('n<'1'n1 de 1:i ;'(',la rr'!l"~'
¡;ori r)(!s~tn~ por un (¡l1inmt('n~(l. a par
tir de 1 de n.¡rosto de !();;\O.

D. Ang'('l. Gonziíl('z dr Mfnrl0l~
Dorvil'l', . {lel Dcp65:tl'! Gro¡.;dfiro e
Hist6rico del R;érdto. ~oo pesetdas
por un quinquenio, n partir <lf 1 e
arrosto de 103°· dI'
'D. Ramón Armada Sahau. e~'

Estados Mayores de las Fuerzas :M~:
litares de' Marrut:\coo, soo pesaetas ~,:
un quinquenio, a partir de r e ag ,
to de 1930, Be,

Madrid 31 de julio Q!e 193°'-
renguer.

BE:RENGUER

LICENCIAS

BER'ENGUER

Señor...

Señor Comandante general del CueriPo
de Inválidos Militares.

Señor Interventor general del Ejército.,

\. .
PREMIOS DE EF:EC'rIVIDAD

Circular. Excmo. Sr.: El Rey
(que Dios gu,arde) ha. teni·do a hien
conceder al personal del Cuerpo de
Estado Mayor d'el Ejército compren
dido en la siguiente relación, que
princiNa con el comandante D. Do
mingo González Correa y termina
con el capitán D. Ram6n Armada
Saba.u, c[ premio anu,al de cíeclivi·
da'o que en la. misma a cada uno se
le señala, por loo conceptos que se
expr~lSan. a partir de las fechas que
también :se indican" con nrreglo a. 10
dispuesto ·en las re,aJes 6rdiems cir
cuilates, de 24 de junio de 1928 y 26
de septiem1n-e de 1\)29 (D. O. nú.
mel'Ot!l 140 y :OlIÓ).

·De real orden 101 digo a V. E. "a·
ra 1)U cOMcimiemto y (lemtí~ ·efectos.
Dios gunnde a V. E. muchos años.
Madrid 31 de jUlio de' 1930,

Rxcmo. Sr.: Accediclldó a 10 solid
tado por el soldndo de l'5U Cuerpo, Si1~
..111:10 Sanz ()rti:~j el Rt'v (e¡. D. g,) 1IU
{<'nido n biell cOl!ceui'rle' t,·CS m..'s(!S de
líc(.,;da••[J~·m 1?arís (Francia) c;; lJ1'llse
las (1J~I)';H!a), con urre!i10 lil párrafo
s('g'llIHlo de, tll'tíclllo 3,l \ld rOg'lalll<.'lltu
ap1"oba<lo por r<lal t!ec¡'eto de 13 de abril
de Ifj';? (C. L. núm. 197).

De real ordl~l 10 digo a V, E.para
su cOJlocimií.lllto· y demás í.lfcctos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
:28 d(; julio de I930.

Señor Capitán geJ:eral
región.

Señores. Intendente general militar e
Int'2,rventor general del Ejército.

DESTINOS

Señor...

D;LETiAS

CircuZar. Excmo. Sr.: En analogía
con 10 dispuesto en la real orden c1rctt
lar úe gr de marzo de 192'5 (D. O. llÚ~
mero 78) para los alumnos de la Escue~
lli Superior de Guerra, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien disponer
que los j efes y oficiales a quienes por
real (Jl'{kJ1 circular de !J del actl1al
(D. O. núm. 152) sc les ha concedido in~
~reso en la Escucia de Estudios Supc
riores Militares y que con arr<.'glo !l
10 dispuesto han de quedar, desde pri
mero· de agosto a fin d,) SCIJtiemllt'c, n
las 6rc1clIcs del jdc superior de Aero
náutica, devenguen dietas reglamental'Ías
los die~ <l1ns que han dé realizar lll'tic
ticns en GU(l(lalajara eU el servicio de
Aerostaci6n y los qtl!11ce que sean ag1'''
Kndos a la. gscuela. de combnt1.l y hum
bardco~ de los Alcázares. ,

1)0 l'Cal orden 10 digo a V. F.. pnra
sU' conocimiento y demás ¡¡feetos. Dios
gunt'de !\ V. E. muchos lllíos. Madrid
31 de lttlio de l1J30.

SeÍlor Presidente del Consejo Supre~
mo del Ejército.y Mnrina,

Señor Capitán general de la cuarta re
gi6n.

Señor Interventor general del Ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. lO: g.) ha te
nido a bien confirmar en el cargo de
a}'11dante de campo del General de di
visi6n D. Jten Jimcno Acosta, conse
jero de ese COll5cjo Supremo, al tClIien
tecorDllel de Infantería D. Salvador
CaÍlas Símchcz, (jau d(,~QmV('ií(lba el mis~

mo cülllctido a la inmetiiaciull d<Jl re
ferido GC'ueral en 811 Ilnt<:!'Íor destino.

De real orden 10 digo II V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afios, Madrid
31 de julio de 1930.

Cabo Julio Risueño añate, de la co- Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
nmndanda Sanidad, Melilla. tenido a bien aprobar la relación. de

Cabo Antooio Solana Sabater, del re- dietas remitida con oficio fecha pd- Comandantes.
gimi"n~o Radiotelegrafía '5' Automovi- mero de julio actua.l por el Gober- ~
lismo. najor militar de El ::Ferr~J1, referen- D. Domingo G:mzál~z Correa, de l'

Paisano Lorenzo 'raules Pino. te al comisario ,de Ejérdto de pri- .la Dirección general de P¡t>pa1"ac;ón
0:)"1'0 filiado Damiál1 Ballesteros Rua- mera dase D. JOi!é Lostal Llevera,lde Campaña, 1.!OO pese;"s por dos

no, (1el parque de Artillería primera a quien se concede cuatro días de quinquenios y una a~ualk\ud, a par.
región. Idietas ccmpletas :sr cuatro de medias tir de I de agosto ;le H}30.

Soldado Pedro Ballesta Castaño, del dietas, devengadas en el mes de ju- D. Eduardo EscartÍn L;utiga, d,
regi:",ieGto de Artillería a pie núp:l. 3. nio último, al intervenir servicios re- la Casa Militar de S. ?\l., 1.100 oe.

Paisano Sotero Oliva Alva,ei. ladonados con la base naval .(le ::Fe- setas por dos quinquenÍos V ula
Pak,fio: Leopoldo López Avelenda. rrol-Coruña. anúalidad, ¡¡, partir de 1 de -'ago~to
Soldad" Fructuoso Díaz 1<ernández, De real o:r.den lo digo a V. E. pa- de I93~

del regimiento Radiotelegrafía y Auto- ra su conocimiento y demás .efectos. [D. ::Ftandsco Zamarra Agélstil''\, de
moviEsmo. Dios gu:;¡.rde a V. E. muchos años. la E:::cueJa cue Estudios Super:¡'~"

Paisano Miguel Gareía Filgueira. Madrid 31 de julio de 1930. :Militares, 1.100 peset~s por dos qU:ll.
Madrid 31 de julio de I930.-Beren- quenios y una anualidad, a partir ce

guer. BERENGDER 1 de agosto de ' 1930.
D. Juan de lá Cuesta Cn'f<,1;:ma, de

de la octava la primel:'a brigada de la C11?1"ta d:
visión (Granada), 1.000 peseta; f'r
iíos quinquenios, a partir .(le r de
julio de 1930.

D. Manuel Méndez Qu"ipo de 11,
no y Prado, de la se¡iunr:3 p,;~"~~
de montaña (Madrid), L0C10 pe,et"S
por dos quinquenios. a pnrtir d, ¡

de agosto .(le 1930.
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Sellor Jefe SUllel'ior de las Fuerzas
),mitares de n-Iarrueccs.

BEEID'lGUER

;:;<"Sorcs Capit::n ge¡;eral de la primera
región e Interventor general del Ejér
<:ita.

Ex.cmo... Sr.: Conforme con 10 pro
puesto por V. E., el Rey (q. D. g.) se
ha, servido. <1isll',?l:er que las.•ciases de
V-:~ln~e1~a cat\:Q:?;"w.. CÜt111}r~ad~d.~s en la
S1gt1!-ellt·~ reiaclon, q¡~e pr¡,11C11,.K,¡. con el
CO~t!l€t!l... :\ntoniu ?\.fesada Ló112z y ter
m~na con el soldad') G:'CflY¡:'':O ),I~c~as
Lopez y que p:~estaban sus S'.21"V1Cl0S

a.g~egados a :es gru:¡DS Ge l"?1.terz(~s Rc
gtilt.res Indíge11as que se: exprl":sar:, cu
hran "~acantes de plantilla e::ds:-::r;.tes en
los mismos.

De real ü;:den 10 digo a V. E. para
su COl10cimiell!o y demás efectos. I5ios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
31 de ju!io de 1930.

BEREKGL"ER

BERENGUER

....
Slll:a:;¡on lIa Imanterfa

RESIDENCIA 1 . DESTINOS

ExclllO. Sr.: Acced:elldo a :0 50- R'(emo. S:'.: El Rey q. D. g.) se ha
,iludo p¿>r d General de bril,';:\da don servido ~ii~Dollet <:ese en la situación de
1m,::": Ga:'cl::' !!niñez, el Rey (q;.te 1 "U: s"rvicio del Protectorado" el Sar

ha tt2uido a bien 0.11-\ g'i.:llto dd f"gimit21nO de Infantería Te-
par:: que tije su residenda. tCllll núm. 45, Jonqnín Rubio Gasten,

(Le6I:)~ en concepto de Que fué {iestina{10 por real ordc::1 de la
Preside!:da del .Cons<:jo de ~nn¡stros

(Dir",ción General de ;¡'Iarrnecos y Co
lon:a~) 1<:cha :23 de ju,",io último, a las
Interyenciones :2.IHitares del Rif, cuyo
destino ha :'enundado en tiempo 0:t\or
tuno, seglÍ.-¡ telegrama de h e.,"'presa
da D:recdón, quedando al propio tiem
J!O sin efecto la real onle:: de 'I2 del
actr:al (D. O. núm. 156) en 10 que res

SeílO~,CapItán general de la octava pecta a esta clase, que causará alta en
~eglOn. la fuerza de habe;:es del Cuerpo a que

pertenec.
Seibr Interyentor gene:al de~ Rjér- De real orden 10 digo a V. E. para

cito. su <:onocimiento y demás' efedos. Dios
guarde a V. E. muchos a1105. :áIadrlcl
SI <le julio de 1930.

orden 10 digo a V. E: pa
:, sil c0!,o.dmlell~o y demá,s efe~0s.
J:üs guarce a Vi. E. m,1tenos aU:Js.
!,h¿~:2 31 de juEo de I930.

St:ñores Jefe Superior de las Fuerzas
)'IiHtares <1e :Jilarrttecos. Al Grupo de Fuerzas Regulares Indí-

Sdiorl.'s Ctmitán genl.'rttl de ln qu:t:::>. .. genas de Tetuán, l.
tl.'gión. nir\'\':hlt General de ).htnu;,¡.. ,,;:. .' _ ;¡. ..

ros )'" ~ü;ünias e lntel'l'(¡nWr genera; J>di'C'ufilli(l'¡;fn <!rlujwlt.'i'fa Grula mí-
{M EJerrltO, mCI'ú Go.

CONDECORACIONES

Excmo. Sr.: Vi~ta In instancia que
\'. E. cursó a <'3tc :H¡n¡~t~rlo con ~lt <'s
ed:) de 16 del me~ actl1~Í; promovidn
P1- el sar~\cnto del rc!\,imknto d'-l Iniu"
\"rh Z:mw:';¡ nÍlm. 8, JQí'f 1':,z P,¡xlri·
glll:z. en súplkn d'! (jtl~ sa le autorice
vara Il'ar sobre d tlllif(lrmt' la mt;da
~la de bronc-Q de la Cruz Roja Espa
n~la, y acreditando hul1m'se ell Ilose
Iton de la mi.~ma, d R~y (q. D. g.) se
¡1~ servido uq:eder a 10 solicitado por
el recurrente, con arreglo a 10 dispuusto
e.n la real orden circular de 26 de seD
~embre de ¡800 CC. L. u{un. ¡83), con
~as lin;itadones que establece la real orw

(D
en cIrcular de 29 de marzo de 1926
. O. núm. 72),
De real orden 10 digo a V. E. para

SQ c"nocimiento y demás efectos. Dios
~Qa~de a V. E. muchos años. Madrid
1 e julio de 1930.

. BERENGUER

Se~or Capitán general de la octava re-
gt6n.: J t:~:

le;idUlO. Sr.: El Rey (e¡. D. g.)se ha
V E "daprohar la conce.~ióll hecha por
l.iarr~· el uso de la MNlalla Militar de
y Me~cos, con los lHtsad{}res de Céntn
rn¡ant~tl!a, al sar~cnto del regimiento
l!¡us ~Ia C't<!íz l!Iím. 67, Al1g'nsto Le
el 'llasafos, y. el de dicha medalla co11
bores d or :' Mdi1la" al cabo de tum
Triguerel mIsmo Cuerpo, Manuel Lama
el real ¿ j1er hallarse COlll1lr1mdidos en
(C. L n~l'et() de 20 dI,) junio de ¡ptó

" . lIm. 13:1)JJe re 1 •
i . sn COllo ~ ?rdcn lo digo ti V. E. V~i'a
,,guarde Ct\illto y d~lllás efectos. l)HJS
'3l de jaul. . E. muchos ailos. MadrId

.' 10 d<l I!:ISO.

Escmo. Sr.: Conforme COn 10 pro
puesto por V. E., el Rey (C!. D. g.) se
1m servido disponer que el sargento del
batallón de Cazadores Segorbe n{llU. 1.2,
Antonio Saavedra LÓllez, pase destina
do al Grul)O de Fuerzas Regulares In
dígenas de Alhucemas núm. 5, <l11 va
cante que de su empleo existe.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y delUá·s efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madritl
31 de julio de 1930.
~r;'·~~·~i.t~ ~~.'~~=~ ,~; "-''':.:DA

BERENGUEl? •

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
1Ii1itares de Marruecos.

Señores Capitán g'eneral de la segunda
rt'g-ión e Inter1':lntnr general de! Ejér
dto,

-j~:J,.~'~~'~f1"'r, ~ ~'J~'y ~. .. >- •.!!f'c. ~,:~ ~¡lli~·.:1:
RXCl11o. Sr.: Confo"me con lo pro

puestoll!1l' V, E., el Rey ((j, D. ¡:r.) se
ha ~<~rvido disponer que d sol(1ado dd
UI"l1PO dc Ftwrzas RC.'I'ulares Indígellas
ue :Mcli11a núm, 2. Dunict GÓ1llCZ Sán
che?;, Va~c <kstinudo lt la Compañía in·
dí¡.rcna de Montaiía, ~n vl1.euntc de cs
crihil:'lltc exi5t~ntc en la misma.

D<l reul (mlca 10 digo n V\ E. vura
su eOiloc:imknto y Mmás efectos. Dios
gtmrde a V. R. mue110s años. Madrid
3I de julio de 1930.

COl·nela. Antonio :Mesadn López.
• Otro, F-ernando del Pino Pedrero.

Otro, Ramón lbnrbtlfu Victorio.
Soldado, Sabino Ydasco GOllzálcz.
Otro, MnrccHano Ramis Vcrllcr.
Otro, Juan Cruz Serrano.
Otro, Miguel Estcvcz Ferri.
,Otro, 5a11'a<101' Espert Ruiz.

DeZ reyimiento de Infantería Cerií'tola
núm. 4:2.

Cabo, Justo Ramos Rodríguez,
Otro, Eulogio Paredes Cuadrado.
Olro, Salvador Fernándcz Pérez.
Otro, Emeterio Maestro Herrero.
Corneta, Joaquín .GÓmcz Toha.
Soldado,. 1iulltlCl Mag'1'O AlfO!lS0.
Otro, Miguel Antllll<.'z lAma,
Otro, Luis Conejo M:ll'tín.
Otro, 1Ii:mtlel Iknit(lz Portillo.
Otro, Pedl'O Quirós Castilla.
Otro, Ju:,n Caballc!'O 11 adcro.
Otro, Jllan :Martínaz León.
Ot:'(), Halll 1'61'<'2 13cltráll.
Otro, Hilado Catnacho :Matlrofio.
.otro, :Manllel Lar¡¡ Gallardo.
OiI'O, Jusé L<'úl1 '!Alcalá.
Otro, Félix: Almcndari lchareta.
Otro, José Martíncz Tacón.
Otro, Todhio Vicent\ Gurda.
Otro, Ambrosio Lucas Pav6n.
Otro, Alej (l.11tll'O !,:orcno Torres.
Otro, Julio U6m<!z Santos.
·Otro,· Ap;ustín Lópcz H<!i·lláudcz.
Otor, Mig'uel García Hel'r{1rn.
Otro, AqllilillO Díaz Sál1!:hez.
Otro. Sail<1aliQ Sáncllcz Lujó,n
Otro, Generoso Esteban Gil.

DeZ rcgin'l'icnto de Infal~tcría San Fe'Y"
Fuerzas nando 111ím. 11

general de la segunda
Señor Jefe Superior de la:s

Militares de Marru~os.

Señor Interventor general del Ejército. SoMado, Manuel Au~e-1 Cereso f'
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2 de agosto de 1930

•••

CONCURSOS

honorífico ,D. Ignacio Garijo Gil, el
Rey (q. D. g. ) se ha servido disponer
cause baja en la nómina de retirados
de esta región por fin del corriente
mes de julio y que a partir de primero
de agosto próximo se le abone por la
Dirección General de la Deuda y CIa.
ses' Pasivas el haber mensual de 168,,5
pesetas que le corresponde.

eDe real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. :Madrid
31 de julio de I930.

SeccIón ila CañaHarfa !I Crra Caballar
ASCENSOS

1

-

Circula!". Excmo. Sr.: Para provee2
con arreglo a lo que preceptúa el real ~:
creta de 16 de marzo de 1921 (D. O. r
mero 6r) y reglamento aprobado ¡¡Oe
real orden circular de 24 de enero ~e
1927 (D. O. núm. ~I), una vacante e
capitán de Caballería (E. A.) en la 1deguada Militar de Jerez, dependiente r
la Sección de Caballería y Cría CaJ~llae;
el Rey (q. D. g.) se ha servido disjlO~o
se celebre el correspondiente CO¡lCU~U~
Los de esta clase, Arma yesca a, SUS
desecn tomar P:11't<J en él, promoveráll. ha
instancius para que se encuentren en ddras
Unidad, dí11Hro dd lllazt) de ~o ubU;
contados u l,al'tif de la fc!CJlln de Prre
cución de esta real orden Y. con aúltl
tlllI ti la d.e ¡Jt de abril (tltimo (l): Q. l\ir;
f)o), ClIllSlg'tHLIldo lns (IU<1 sc hallopo el
vh;n~l¡) tJll Aíl'ie:t si hall Ctlll1Pll.d ell
tiempo de obli~atol'Ía lWl'1l1allCll<Cla
ruqul'1 tC'¡'rit<Jl'io. ara

De l"~al (ml\:ll lo digo a V. E. bios
~lU conocimÍlmto y demiÍs efectoS,

Scrmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tl'n!t1o 11 bien conceder el emp:eo :e
teniente de ct'm¡)lemento de Cahalleria
nI alferez de dicha esca:a \" A~'ma,

1). Ciprian{) Rafel Calvet, afecte, al
regimiento de Dragones de Santiago,
1), p.)r haber 1'1do conceptuarlo apto
pnra el ascenso y reunir las condicio·
nes que determina el artículo quinto
de la real orden circular de 27 de di
ciembre de I!l19 (C. L. núm, 489),
asignánd'Ole en su lluevo empleo la
antigüedad de esta fecha.

De real orden lo digo a V. A. R.
para su c:onocimiento y demás efectoS.
Dios guarde a V. A. R. muchos años.
Madrid 31 de julio de 1930.

DÁMA$O BERENGUItll

Señor Capitá11J general de la cuarta
región.

Señor Capitán general. de la primera
región..

Señores Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina, Intenden·
te general :)'filitar e Interventor gene·
ral del Ejército.

BERENGUER

D. O. nÚI1".l71

ORJJEN DE' SAN HER?1iENE
GILDO

nacio Ugarte Urbina, en súplica de que
se le conceda el empleo de comandante
honorífico, el Rey (q, D. g.) se ha ser
vido desestimar la petición del intere
sado por oponerse a ello la real orden
drcular de 30 de abril de 1926 (D. O. nú
mero 100).

De real orden 10 digo a V. E. para
s:r conodmiento y demás eefetos. Dios
g¡:;lu:de a V. E. muchos años. Madrid
31 de juIio de 1930.

BERENGUER

Excmo. Sr.: El Rey ('1, D. g.), de
acuerdo c'On lo propuesto por la Asam
b.lea de la Real y Militar Orden de
San HermenegiLdo, se ha servido con
ceder al comandante de Infantería con
destino cn la MehaHa Jalifiana' Go
1l1ar~¡ 6, D. Pa:blo Arias Jiménez, la
pCllSlOn de la cruz de la citada Orden
con la antigüedad de 31 de julio d~
1p24.

De real orden lo digo a V. E. para
~tl conocimientú y demás dectos. Dio:;
¡.;uardc. a. V. E. muchos afios. Madrid
31 de Julto de 1930.

BEUNGUE:ll.

Señor Presidente <1el Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Sefíores Capitán gClleral de la primera
r~gi6n e Interventor general del Ej ér
iclt(},

Excmo Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acu"rd::> con 10 propuesto pul' la Asam
hl€a de la Real :, :Milit!lr Orden de San
Hermcncgilt!o, S'<l ha selTido conceder
al t{'n:ent~ con:md de Infantería en si
,uación de :-.eemplazo por enftnu'o en la
prhlll:ra l:egión. D. Juan Calma :Mayans,
cmllO 111,')Ora de antigüedad en la cruz
de la dtada Orden la de 29 de octubre
de I!:H9 y ell pensión de cruz la de .'t'I
í t' d -"ue o:: u,)re, e 192;, {'ll lugar de la que

s..: le hahla señalado con tmterloridad.
De r{'a.l ?rüen lo dig? 11 V. E. para

su COnotllllll'l1to y denms ef(~('tos. Di(1$
l\'l1llrde a V. E. muchos años. Madrid
31 de julio de 1930.

BERENGUElt

Seíi,r I'rcsidente del Consejo Supre
111'0 ele: l~jército y Marina.

Sefio.r?s Jefe SUl>erlor de las Fuerzas
.Ml1llul'cS dfo! Marruecos t'; Intcl'vel1
tUl' gt'ncrul del ENl'ciLo.

lmtnJ!WS

l':xl·Hlo. !'ir.: Por Cl1ll1j)llr en el dla
,J¡. ¡:l. fe(~h;¡ 1:1. edad 1:cg'la111J,.\lltario, vara
..1 r'<'ll"o íOl'ZO,1(J ol tmllcntc dc IllÍalltl:!'Í'\
0-:' H..) r~til'a<.lo !lol' guerra, comalldalll¿

BElUl:NGUER.

e ...

Cabo, Tomás Herrauz Delgado.
Otro, Manuel lIartínez Mancho.
Otro, Graciano Sánchez Blanco.
Co:-neta, Antonio Ramas Pérez.
Soldado, Adrián Santos Cuadrado.
Otro, Roque Erice )'Iartín.
Otro, Diego López 110ya.

Al Grupo de Fuerzas Regulares Indí
genas de Ceuta, 3.

Del regimieJlto de Infantería Ceriñola
Señar Capitán general de la 'sexta re-

mÍ1n. 42· gión.

Soldado, Pa'U!ino García López.
Otro, Antonio Salamanca Romero.
Ot,;}, Victoriano López López;.
'Otro, Conrado' Abad Litago.
Otro, José Pérez :Moreno.

Del bata1l6?~ de Ca::adorcs Barbastro" 4·

g:,{\'lllil, S".: Vis~:t 1:1 il1s!rm.·h ('11\"

,;;\(h por V. R, promovida ])0r el alfó
l'CZ (R. R.}, capitán lwnor!fico, D. Ig-

Del regimie¡¡to de 1Jljimterfa Ceuta mí
maro 60.

Soldado, Emilio Llorente España.
Otro, Rufino Vú,quez Muñoz.
Otro, Toribio Andrés·Llorente.

Dt'l baf,¡llú¡¡. de C,¡:;adores Barbas/ro
mbu. 4.

,Selíor Jefe SUllcdor de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

,'Scfit1t{;'s Dirllct(í!' gel1crnl elt'; Marrue
'Cos 'Y Colonias e !lltCl'v{;'utor gcneral
dd E,i ército.

Soldado, Adl'iál1 Oviooo.
Otro, Pedro Fcrn'mdez Zambrallo.
Otro, Eugen!o Tol~dano Hl'rr.áudez.
0:1'0, Tomás Colludo Sihrció.
Otro, José Sarmiento Quiutanilla.
Otro, Juan VilIarino Fiudocha.
Otro, Gregario Macías L6pez.
Madrid SI de julio de 1930.-Beren-

guer.

.
RMPLEUS JfONmUFlCOH

,Excmo. Sr.: Conforme con 10 pro
1lUC:Sto por V. E., d Rey ('1. D. g.) se
ha servido dis-poner quede sin efecto
el destino al grupo de lnuerzas. Regula
res Indígenas de Larache núm. 4, ad
j udicado por real or·dell circulal' de 7 de
junio último (D. O. núm. 127), de los
soldados del disuelto batallón de Caza
dores Ciudad Rodrigo l1úm. 7, Juli.)
Jimeno Coscojúelo~ Pablo García Ruiz
y Ramón Boch Carreras, por ha~lJ.er

dispuesto V. E. en uso de sus atdbu
.cioncs pasal'an con anterioddad a las
Intervencioncs Militares de Larache, en
las que continuarán en la situación de
," al servicio del protectorado" y fuer
za sin haber del regimicnto Infantería
San Fer11ando' núm. 1'1.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y dcmás dectos. Dios
;guardc a V. E. muchos años. Madrid
.31 de julio d\l 1030..
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BERENGUER

SOCOlOR de Iirtlll6rra

ABi0NOS DE TIEMPO

Señor Capitán general de la segunda
región..

Señ,Jr Interventor general del Ejér
cito.

ORDEN DE SA~ HER:ilrENE
GTLDO

Excmo. Sr.: 1':1 R<'y (r¡. D. g.) ha
tI:~llirto a hi<'1l iJisponer que la real
e-rdlln de primero del lTIes actual
(D. O. núm. 146), por la que se con
cedía la cruz de la Rea: y :Militar
Ol'den de San Hermenegíldo al te~
niente coronel de Ca1}allería. co11 de¡;~
tino t:n la Academia General :Militar,
D. Gusta"cl Utrutia Gonz¡ílez, se <'11
tien,la rectificada en el sent:d'O de que
~: ve:'dadcro noinhre de dichu jefe IlS
!como (¡¡¡eda expresad} 'Y no ~ol1zalo

como aparece en la citada disposición.
De real orden 10 digo:) a V. E. pa~

ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchús años.
),fadri(l 30 de julio ríe 1930.

B:l'.:R.ENGtJEII.

Señor Prc5i(tel1te (lel Con~'l:'jo Su
premD del Ejército y :ilíarlna.

Señer Capitán general de la quinta
región.

~-----..,...........--,--_."'--

Cil'eular.Excn1o. Sr.:' Vista :a in,s
tancia promovida en 2<1 de marzo del
corriente alío IH)\' D. Luis Dlaz Ar
p;iiclles 'Y varios seitores más, en sú~
plica de quc les 5<'a ahonarlas a los
alfél'cc('s-alumnos de la Academia de
Artilh'ría las pa¡.ra.~, al i¡;rtta! quc se ha
hecho lL 1,)5 jd"s v oficiales rril1'A'rcH
~nrlo5 ca In c.~calá activa d('sde e:
mes (lllt' flH'trJll baja d('finitivai que
"C h's n1>flIH1 iguallJlt1lltl' t, mi. tiempo
(le I\cl'vÍl'io, tanto ti los citnl1o,s nHé
l'cCCI\Hnltl111nos como a Jos altmmos,
el tl'nllscurrUo rlc!'1<1I:; ln separación
hasta Slt reingreso, y la amplinci6n
elel 1)lazo para e': reembulso de las
indelllllizaciollcs percibidas; teniendo
en Ctlenta qne el plazo marcado para
el reembolso al EstadD de las citadas

BERENGUER

LIOENCIAS

2 de agosto de 193Q

1
' l'Teniente, D. J o a q u í n :::-regueras ~ Exc~o. Sr.: C?~fol"me con ,1) SO,t

Márquez, del regimiento CazadOTeS de citado P?r ~1 a,ferez ,.de Caball~r,a
Alfonso XI!. D. JoaqU1!1 rIenda Arnmz, con <l,estmo

Ma:lrid 30 de julio de 193o.-Beren- en el regimIento de Lanceros '_e Sa-
guer. f{unto. octav,) de dicha. Arma. e~ R~y

(q. D. g.) se ha sern.d~, autOrlZarle
nara disfrutar el pcrnllSO de verano
~n Francia, .Bélgica, Dh1amarca, Ale
mania. Suiza e ItaHa, debiendo tener
en cuenta !o preceptuado en el ~~tícuIo
-+7 de las msírUCC10ues aprobauas por
real orden circular de 5 de juniu de
1905 (C. L. núm. 101).

De rea: orden 10 :oigo a V. E. pa
'ra su c"nocim:ento y demás efectos.
DklS guarde a V. E. muchos años.
);Iaddd 3I de julio de 1930.

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: Debiendo dar
Ddndpio en 1° de octubre próxi;no. ,el
rl1:;m€r- <:11rso de la Escuela <le EquüaclOn
~Ú1itar, y con el fin de pooer hacer
con la posib1e anticipación el nombra
miento de los oficiales alumnos que 11*1
de asistir al mismo, el Rey (q. D. g.)
se ha servido disponer remita V. E. a
este ::-'finisterio, antes del día dnco de
septiembre próximo, las propue~ta~ que
forml~¡en los coroReles de los reg;mlentos
de Caballería y primeros jefes de los
tt!:'uuos de Fuerzas Regulares Indíge
~as: de los oficiales que deben adstir.
Estas propuestas se 1mrán con arreglo
a lo que determina el apartado prime
ro del art.culo sexto del reglamento
anrohado por real orden circular de 19
<le novi.::mbrede 1920 (C. L. núm. 528),
si bien se tendrá en cuenta la mooifica
tilia señalada en la real orden circlllar
d~ 4 <le noviembre de 1926 (C. L. nú
mero 383), debiendo todos los propues
tos reunir las condiciones de resistel1
da física necemria para soportar los
{ljercicios prácticos del curso, y con
respecto al ganado se tendr4 en cuenta
antes da v<lrificar la incorporación, 10
(lile dispone el párrafo segundo del ar"
tirulo 4() d<;l reglamento citado. Los
oficiall?s procedentes de Ardea se incor~
potarán desmontados y acompañados de
sus asistentes solamente, designándose
oportunamente qué Cuerpo o unidad
1m de facilitarles caballos durante el
cl1rso. Todos los oficiales alumIlOs dis
frutarán la gratificación mensual <le 125
pesetas, con arreglo a 10 prevenido en
las disposiciones vigentes,

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
30 de julio de 1930.

Excmo. Sr.: Ccnforme con 10 sol}~
dtado por el capitál1 de Cahalle:¡a
D Alfred,) Gutierrez L6pez, con des
til;O en el Servicio de Aviaci6n Mili
tar el Rey ('1. D. g.) se ha servido
IUlt'Miza.r:epara disfruta¡' el permiso
de verano en tO(111S 105 Estados de
'8ttropn menos Rusia, (ldJicndn tener
t'n el1C'l1fn lo prccéptuatlo en el artícuio
¡17 de las instruccioncs nproh~(ta~ por
real nrden drcular de 5 de JUMO de
I!)():; (C. L. nt'll11. lOt), ..

.1)(: t(~al orden 1,) digo,) a V. F., pa
ra su c()l1('1cimiel1to y (l('U!(tg de'rins.
ni(l~ g'tHtrdc rt V, lt lUuehos años.
Maurla 3I de julio e1l:! 1030.

BEUNGUER

Sefivr Capitún general de la primera
región. .

Selíor Interventvr general del Ejér~
cito.

CONDECOR.Á,.CIONES
"

D. O. núm. 171

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
r.,~y:da por el comandante de Caba
!leía, c.:n destino en el Grupo de
Flle:zas Regulares Indígenas de Al
h:!i:cmas, 5, D. José T'O:res Navarre
te, cn súplica de que se le conceda la
2:Eción de una ,barra de oro sobre el
':,6ltivo de dichas fuerzas que con
e::alro barras rojas posée; el Rey (que
Di:s guarde) ha tenido a bien a bien
acccder a lo Séllidtado, con arreglo a
l: c:spuesto eh las reares órdenes de
26 de noviembre de 1923, 25 de octu
b:e de 1928 v 18 de junio último
rD. O. 1l11ms. 263, 237 Y 136), respec
!:ramente. el que usará. dicho distin
t:vo ton una barra de oro.

De real orden 10 digc. a V. E. pa
ra su conociniiento ;.\' demás <'fectas.
Dio¡; guarde a V. E. muchjs aúos.
1ladrid 30 de julio de l030.

B};;RENGuE:R

Señor Jefe SU¡'l\1rior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

guarde a V. E. muchos años. Madrid
31 de julio de 1.930.

....

Señor.••

CURSO DE, EQUITACION MI"
LITAR

CirCular. Excmo. Sr.: En vista del
fies~ltado obt~nido en les exámeMs
na,es de primer curso de la ESCltela

:; Equitación Militar por los oficiales
l;?m.~os qUe figuran en la siguiente

\ a,a710nj el Rey (q. D. g.) ha tenido
¡~r b:fn diSPoner se ies conceda asís

~e a segundo curso de dicho Centro
~e enseñanza para obtener el título
~c·profesor de la Escue:a de Equi
~iodn, par reunir las condicIones se
lttí~ as en el apartado SCfiUl1do del
I<da ~o sexto del reglamento de la cí
~rcu1 seudela, aprobado por rea: orden
(e Lar úe 19 de noviembre de 1920
be ' n 111. 528).

nsu real orden. 10 dig'C! a V. E. pa
bias ;onocí111iento y demás efectos.
~adridUarde a V. E. muchos años.

30 de julio de 1930.

BERENGUEB.



-D. O. ndm. 171

RELACIÓN QUE SE CITA

S::j¡ol'...

RSC.\LA DE CO::-'fPL:E),rEN'fO

, )Se ha
TI:x{'!Uf1. Bl',: El Rey (q. D. g. ala de

s":'vi¡1o CrHI('('l!i'I' ('1 pn51' a la ese 1féret
e{,m~,lem"!litl de Al'ti11c"ía al 8. don
1'111111110 (le la Acndemia (Id ;'l.r;:;Je la
'M i.lnH'l Gnitwa. F:1on:a, aS!A'l1tlll Je 19~7
antlrdícdnd de 17 d" llgMto {eeto al
(D, O. núm. IDO), quedando a arreglo
n'gimiento Hg'Cl'(l II (Illl. T, col! rto del
f1 lo di~¡mestt¡ <m 1·1 párrafo cd~ reclu- •
!t1'tí('1110 4114 de la Vig<'lltc leJ;, ita l·

ltllllÍt'litn y l'~cm1lln:w del :G{ire¡¡; 'para
De feni O1't1t'l1 lo dir-;n ¡¡ • s' píoS

511 <:r\1locimicl1to y <km(ls d~cto i!adri~
Rl1al'¡k ti V. E. tJ1l1l'1W$ auos.
t tle at~t)Rio· ti'\! lOSO.

Circular. E:l\:cmo. Sr.: E: R~y r~::(
Dios tiun:'de) ¡:e ha >;I'n'id,' d15:",·;er
queden sin efecto L's úe<.;ti:105 ,mlee;
d:úos pnr real orden tircular;e 23 de.
actual (D. O, núm, 165). u ¡{lS 11~~e~'
tr;',s llrrílcr s D. Aug('! Gon:<á:e7; ::'\H"
rl'l':. de ReA'ulares de Lar:1.l'll(' 1111111, ~,
D. Franí'!sco GmllZ{llez KÍ1ñez, lid
ft'g'illlil'lltu de Ininnh'l"Ía RJ>tl't'!l1::dt···.'
núm. l~; v n. José Vn.llin:l del Cam,
110. del \ii tnfunh'ría Galieia núm, 19.
(',;nthl urlIHlu dichos a¡'Ill('I'i'S <'n, lu~
Cu('r!l'Js citados y que el (1l' ¡i'¡a¡
c,n(';c n. Jnlk R,.,¡,lri~o Campo;. te
Gru'lO lIé R('~u!arrs de Ceuta 1111111.3:

, • 1 • I 11' C·' zad,,'e,pase tl('~tJl1a( o aL lata un a· "
D,wba¡;;tro núm. 4. 3 .

De ¡-eal orden Jo l1ig'o a V. ~, P'
ra 811 c\:llocimicnto V (\rl1l{lS l¡eC~o:.
Dios g'tml'de a V. E. tlIl1c!WS au"'·
:Madrid 30 de ju:i-o de 1¡¡30'

DESTINOS

2 de agosto de 1930

:RELACIÓN QUE SE CITA

Primera Sección de la Escuela
Central de Tiro, 3.

Segnnda Sección de la Escuela
Central de Tiro, 2.

Madrid' l de (l,g'ost() de t930.-Be.
renguer.

DÁ:t.rMIO 13:euNGtll!llt

Sdin1' Capitán ¡.r~nrral de la clUtrtn
l"í'lrión.

Seííoras Cnpit:lIles [.\'cnernles <la In
primen1-, quinta, sexta y oct:wa re.
g-iones ~ Intcrventor general del
Ejército.

Scrmo. Sr.: El Rey le¡, n. r,'.),
V.or resolución fed¡a sr de iulio· iíl·
t!mo, ¡;e ha servido ,conferir 105 ml111.
dos quc 1M' Cxp!'cSfm n· J05 coroneles
de A: tiller!a comprendido; en la si
:.ruirnte rclad(,n, que principia con
D, Federico de Miqud Lncotlrt v
termina con D. Julián Pardinas del
Val.

De real orrl('n lo digo a V. A. R.
pnra '5.11 conodmfrmto y demás (\fec.
tos. Dlos ¡¡unrde 11. V. A. R. n1udws
aiíos, Madrid 1 tI!' 1l.l1'osto de 19S0 •

Señor...
CONCURSOS

310

Señor...

SeÍlor...

indemnizaciones. percibidas por variosl \}Cir¿ul~;.(tExcmo.Sr.: Con. arreglo ¡
a1fé"eces~a~umnos v ahmmos resu,ta Ial artículo !4 del real decreto de ~l
c~ric' ser<ún haccn- constar en la ¡¡¡S-l·. \le mayo de' 1920 (C. L. núm. ~44), D. FederkD de Miquel Laceurt, de
t;'::d~ a~:tcr1Clr:nente expresada los el Rey (q. D. g.) se ha servido dis- la Ftihrica de Oviedo, al regimiento
llH:¡:dClmdos señ0res. así como la pe-, poner se o.llunci.en a concurso 10.5 va- ligero, 4.
t!d611 que también hacen de qne se! ~alltes de teniente de la escala ac- D. Ramón Brioso de Mcntiano Lo.
:es nhmle e: tiempo t:'allsc::ll:rido des- tivn. que se asignan a los Centros a ¡ano, disponible forzo.so en la pr:.
de :1i se;>arad6n hasta su reingreso,.1 cargo del Arma que a cOl':tinur:.ci6n me::a región, a Director <l.el par'lue
el Rev (a. D. g.) ha tenUo a hien' se exp:resan, paru que puedan ser so- Ide armamento y reserva <le la cu[¡ría
conceder -,xmo g:'acia especial y por licitadas en el término de diez dfas, región.
una soia.' vez: a partir de la publicación de esta D, Cecilia Bedia de la Cavaller:a,

r,O Que se reconozca como tiem- real o::den, acompañan::to a las ins-ii.isponibl~forzQso en la sexta región,
po de senr.icio el transcurrido desde tandas de lGS interesados, además de a Dhector de la Fábrica de Oviedo,
la separación hasta su reingreso a los la copia de su documentación, cel:- ': D. Enrique Cañedo-Argüelles Quin.
alfé:'eces-alumnos y alumnos de la tificado u hoja de estudios, que cur- tana, del regimiento a pie, E, al ¡;.
Academia de Artillería; y sarán direetp.::ne!l.te a los Centros que <Yero, 2.

z.G Que se entienda amplkd;¡ el .se indican les jefes <l.e los Cuerpos b D. JuHán Pard:na<s del Val, e:,·
plazo paca el reembo":so al Estado de J' ,¿ependencias en' que presten sus ponible forzoso -en la octava re?: ":J,
las indemnizacb.:J.es percihidas por los servicie:; los solidtantes, según preo- al reO'imiento a pie, 5.
alIérec:os-alunmos en el sentido de viene el artículo 12 de la real orden );Iadrid 1 de agosto de 193G.-E'·
que éstas se les irá descm!.talld"o (le las circular de 2r de abril último renO'uer.
p?gas 9-ue Der~cib3:n (lesd.e su rein~r)'e- (D .. 0" núm" 90)' 4'., o
so en ,a ACi'.uem:a. en ,3, prcporcwn Los que se encuentren slIvlendo en
'establecida Pé\T la legislación vigente Afríca c;)nsignarán con toda claridad
para. :a retend6n de haberes, y a los si han 'cumplido el Uempo de obH-
alumnos se 1es cO:lcede un plazo de gatada permanencia eu' aquel teni
doce meses. a contar (le la fecha de torio. E" asimi.smo la voluntad d?
su reingreSé'. en vC'z de los dil.'z que S. ?Ir. que los tenientes a quienes se
marcaha. la real orden r;e 26 de fd>rc- adjudiquen las plazas de referC'ncia.
ro {l!~¡m() (J), O. nÚIl'l, 47). queden disponij)les forzosos con todo

De Na! 'flrdell 10 dig,) a V. E. pa- el Eueldo en las regiones respectivas
ra su conocimiento J' demás cfect,:s. y perciban la gratificaci6n de «In
Días guarda a V. E., muchos años. dustria» correspondiilnte.
Madriti i de agosto de T030 • De real orden lo di¡.;o a V. E. pa·

rn 5U con-oC'imie:nto y denuís erl'ctoo.
Dios ¡:¡,uarde. a V. E. mUcho~ años.
11:adrid x de agosto .de 1930. ...,. -,,-,-:

Circular. E~:c1llo. S:,: l'aravl'o,
veür, con arrcglo a 10 d.ispucsto por
rcal decreto da 2! de mayo de 1p20
(C, L. núm. ~tH) y retl: orden cir
cular de 27 d('1lei('mh!'c dc 1928
(D. O. 1ltÍln. 287), una plaza (lc te~
nicl'tc e,,;ronel o eOlUt\ndantc en el
Talltw df' l 1rccisi611, L:llJor:ltú~¡o y
Cent:·) Elcctroti\cn:c. ele Artillería.
,,1 nry (rl. n. r~,) Sf' ha sCl'vi<lo d¡~·

, pc:11 f'!' se c.·!(,IJri2 ('; f'(jI'I'C;,;poIIl!:ente
C(1!H'fl~·." l. iH1ílklldo Sí.'r :,'\'lcifada ('11
el ¡(,¡,mil';; <1,' v(':nte tlbs, a partir
d(' :;1, !lllhHcad(!l1 de::,;;!:. ~('al ('¡fuen,
acn:1':1"ilnn 'o a las !nbumdas de Jc.¡;
intfl'esados una epÍCl 'le :a hoja de
SCI'\'Íd,í.:: (i 11a e¡,rli;,e:ltl ¡le ello,;,
qne rtll·,;"r(,ll 11:1'1'''I:l1\1('11lc nI Tall.!!'
11" Pr('d~:llll., L:¡)¡oralOl':o :\' C,:ntr,j
Electl't\j(~('l1íc;J de A¡'lillí'rlrt los jefe,;
d" l(}~ CUí':'¡WS y I!e{lell<!clldas Cll ({11C
P!'í'<.;tCll SU;! Fí'rvirL!s los soliritantcs.
sep:(w f'\CV!CIl(, ('1 nrtícll1() 12 de in
¡'cn! nril<.'tl ¡'!rrular de 21 de nbril úl~
timo (n. O. nÍ111l. (Jo). Lo¡; qn" Sí!
e!H'lH'IHrCn Hirvhmrl" t.'1l Africa ~r)t1~
sl~llar~n 1'Cl!! h¡ la citu,itlatl 5i IHm
ctll1lplHlp c': ití!U'lJlO tic ,,!lHgahJria llt'l·.
mnlHmem Cl1 1UII1\'1 h'rrltnrio.

DCI'NI1 (ll'dlm In tllHt1 a V. v., pa
ra su (·tllHw\ml"nt" y íll'l1!:'I, ('h',:l:"
mN¡ ,gll:U'tI~' 11 V. l~, mf!t'IHI, ¡¡fiVH:
:M.ulr:.1 .l. ,Ir.! n~:'htf¡ ,I\) lt).jo.

\.&Ü
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~
\, Excm::;. Sr.: C:d0rme con lo soH~
~ citr,tlo 1\0:- c:, capitún de Artillería don
f H\lmó,io Fermlndez de ln. Poza, des

tinado C:l ;a fábrica de Ovied{), e;
Rey (c¡. D. g.) se ha serviGo autori~

zar:e víu-a ~Hs¡rntat el perlll1so de
y~:-ano·~ ~t1 B~:.:r:Hz:J L:i?urd.es )T Pan
lF1'anclaj, l1e¡nend'0 cU11lphmcntar el
interesaull.o). lo que deter::nina el artícu
lo .+7 de :as =l!stmcc:olles de 5 de ju
nb tie I905 (C. L. núm. 101).

De rea1 orden Lo d.igo a Y. E. pa
ra su cDlwcimie:!to v demás efectos.
Dios guarde a V. É. muehes' años.
:-fa.:dd. 31 de juBo de 1930.

2 de agosto:<1e 1931

PREMIOS DE EFECTIVIDAD

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha sen'ido ctllH:eder al alférez de Ar~
ti1lería D. Sa;y&dor Ruiz Pradc, des
tlllac}o en la. Comand::ncia de Ceuta.
el premio ~e cfecth'.¡~ad de :.000 l/C
setas anua~es3 a va:..tlr de pruucro de
febrero úahn.:', por dos qubquenios,
con arreglo a k. real orden circular
de 24 de junio ~e 1928 (D. O. núme
ro 140),

De real orden ID digo a Y. E. pa
ra su c8!locim;ento y demás' efectos.
Dbs guarde a' Y. E. muchos años.
~fadrid 31 de julio de 1930.

BERENGUER

311_.....
IntendencIa lianaral

APTOS PARA ASCENSO

Circular. Excm~. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) ha tel!ldt a bien de
darar aptos para el 3.s\:l:'n1'o. ennnu,,"
por ul1tlgiiedad ¡es cClrresponda. a.
los ofickles de la escala de reserva
retribuída de' Intendencia. comprendi
dos en la siguiente re:ación, con arrcw

gio a b dis.puesto en la real orden
circular de 9 ,le junio d.e 1930
(D. O. núm. 127).

De real orden 10 digo a V. E. pa~

ra su conocimiento y demás efectos:
Dbs guarde a V. E. muchos años.
1íaddd SI de julio de 1930.

Seño:- Capitán general de la octava
región.

Seña;,- Interventor general del Ejér
cito.

Señor Jefe Supe1'i;:;r de las Fuerzas
:\fiHtares de :\ía:-ruecos.

Señor Interventor general del Ejér- Señor...
cito.

RELA.CI6N QUE SE CITA
• ••

ORDEN DE SAN HERMENE
GILDO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D, g.), de
b~t1e¡Ú0 COl1 10 propuesto 1'01' la AS11.ll1
,ea, de la Hea: y Militfi!' Orden de

San Hurmenl.'gildo, se ha servidO' c,on
i?der (ti cor.onc: du Arti!lQ~í:t D. L1tis

?rt'Osa Ta¡¡~ns. del rCI'l'Unlcnto a .vie
~~1J. r, la pClIsi61l. de placa dCJ la ci~
,a ~ O:'1<:n, con antigliedad de 7 de
JunIO 51cJ corriente afio, que percibirlÍ
a Partir de primel'o de julio actual

De rea: orden le} <110'0 a V E 'pa-ra o::tt j. 1 ~ .. ~
D' ~C0nOCmlH.mto y demás efcct'Os
Mlo~ .guarde a V. E. muchos afios'

a .r¡r! 31 de julio de 1030. .

StlCclán de IngenIeros

DESmiNOS

Excmo. Sr.: El R~y (q. D. g,), por
su resolución fecha 31 de julio próxi
mo pasado, ha tenido a bien conferir
el fi1::1udo del grupo de Ingenieros de
Gran Canaria, al comandante D. Nica
llor Mnrtínez Ruiz, disponible forzoso
en esa región y <.Hlcomisión en la co~
mandancia de obras de la Base Naval
de Cartagcna, surtiendo erectos admiw
nistrativos esta. disposi6n, en la revista
de Comisario del pres<lnte mes.

De real orden 10 di¡;o ti. V. E. :Dara
su conodmÍ(:nto y demií·¡¡ er<lctos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
t de agosto de 1930,

BERENGU:rm

Señor Capitán general de la tercera re
gión.

Señores Capitán general de Canarias
e Interventor general del Ejército.

LICENCIAS

Capitanes.

D. José Fecer Rbs. de la tercera
Comandancia de Intendencia.

D. Juan Rodríguez Orellana, de la
COll1ant:ancia de Intendencia de Ceu
tao ""

TenienteS,

D. José Cac}¡nfelro Cn1\ndíl, d<' la
se¡.;unda G~U1andancia de Intendencia.

D. l<'crnan·do Muiioz González, de
la. s6vtima Comandancia de Intenden
cia.

Alféreces.

D. Diego Navarro Gcnzález, de la
Comandancia de Intendencia de Ceuta.

D. Antonio Centeno 1íarcos, de la
'Octava Comandancia de Intendencia.

D. Cándido de Pablo :Murillo, de
10. quinta Comawiancia de Intendencia.

D. Isidro Dacaícoa Herrero, dispo
¡¡,ible (;11 la ircxta ¡'(:gión.

Madrid gI de jttíio de ¡030.-Be
renguer.

Excmo. Sr.: Confur1l1c Cé!1l :0 solí·
ritad, por e: ayudante de dmls lni·
lit:tres tic 10;; Cucrpos ~uhaltcrnos de
Tllg-cllieros, D. Francisco )'Iatcos Ra
poso, con destino ('11 la COll1Rl1tlallt'Ía
de fihras, reserva y parr¡uc de Inge
nieros de esa reg'ión, (,1 T(ey (r¡. D. 1=(.)
ha t(mido a bien concederle seis 111e~

ses de licencia por asuntos propios
para Sevilla y Pal'is (Fran cia) I conl
arreglo a lo prevcnid'O en la 'real ·or
den circular de stle junio de 1905
(C, L. núm. la!). •

De, real (lrdcn 10 digo a V. E. va
m sU cOI1t'Jcimiel1ttl y demns efectos.
D1\15 ¡.¡;tmrde a V. E. fi1'uchos años.
Mat!l'jd 31 de ju:i>o de 1930.

Brm'eNG'O'l!Ill

8uiím' Ca1)!tÍLll A"cuc¡'nl <le ln. octn.vn
regi6n.

Señor Interventor gelleral tl!cl Ejór
dto.

,

CONCURSOS

Circular, Ex:cmo. Sr.: Existiendo
una vacante de capitán de Intcndencia.
en e¡;tc :Ministerio (Intendencia Ge~

llera1 :Milital'), e: Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer se nll·ullcie a COll
curso l)ara queiltteda ser solicitada.
por los de dicho empleo en el plazo
de veinte días, a partir de la. publi
c,aei(Jl1 de esta disposición, eonsidew
rándose nulas las instancias que ten~
/{tIl1 entrada. despl1és del plazo. selíá~
lado.

De reo.: 'o~d~n 10 dilSo a V. E. paw
1':1. Slt ~OIHICIli1H.mto y (1CI116.S erectos,
lJl111l I-rttardll :1 V, lt lUltC1l0S afios.
M"irid 31 de julio de 'lDilO,

Señor...
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LICENCIAS

Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli
citado por el teniente de Intendencia,
con destino en la séptima Comandan
cia de tropas de dicho Cuerpo, don
Luis Soler Reynaud, el Rey (q. D. g.)
ha tenido a bieru concederle licenda
para contraer mat:imoni-o con doña
Luisa Vázquez Dombriz, 1e acuerdo
con 10 prevenido en el real decreto
de 26 de abril de r924 (e. L. nú
mero 196).

De reaI orden :0 digo a V. E. pa
ra su con'ocimiento y demás efechn.
Dios guarde a V. E. muchos años.
:Madrid 31 de julio de 1930.

Señor Capitán general de la. séptima
región.

REEMBLAZO

Excmo. Sr.: Visto el escrito de
V. E. fecha 21 del actual dando e,UM'
ia de haber declarado de reemplazo
provisIonal, por enfermo, para esta
Córte,a partir del día 9 de dicho mes,
al teriiente de Intendencia, con des~
tino en la Mi:itar de Canarias, don
Angel Villa Pechuán, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido con,firmar
la dete'!'minaci6n de V. E. :por hn1Hlr
se cumplido los requisitos que de
termina la real orden de r4 de enero
de 1\)18 CC. L. mím. 10).

De real orden 10 digo a V. E. pa~
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos aíl:os.
Madrid 3! de julio de r930.

Señor Capitán general de la primera
región.

Señores Capitán general de Canarias
e Ind:erventor genera: del Ejército.

p .....

SocelOn do Roclutamlento l} 'nstrucclOo
OBRAS CIENTI,FlCAS y LITE

RARIAS

Circular. 'Excmo. Sr.: El Rey (que
iDiosguarde) ha tenido a bien dis~
:pOfiCr se remitan a las Autoridades,
Cuerpos y dependencias que figuran
en la relaci6n que a c'ontinuaci6n se
insc1'ta, los ejemglares que a cada UI1'O
,de ellos se asiglla, de la obra titula~
-da "La unidad de la raza hispan,a",
:de la que es autor el coronel del re
gimie11to de rníanteria COVad011A'n 11(¡_
:mero 40, D. Máximo Vergnra Ma':um
bres, el cual ha hecho d'Ouaci611 gl'a"
tuita ete los mismos a este Mini5tt'ri\'l
;para 'la. indicada distribución. E~ al
propio tiempo In voluntad de S. M.
'se den las gracins en su real 11(1111)l"(¡
al citado CON111ol pca' tan gener,oso
<lesprel1:dimiento.

De real orden lo digo a V. E. po.
:ro. sU conocimiento y demás efec,tos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 31 de julio de 1930.

BERENGUER

Señor...

:RELACIóN QUE SE Cn'A

Admitlistraciátt central.

Secretaría del };fi.nisterio del Ejér
cito, r ejemplar.

Asesoría del "Ministerio del Ejér
cito, 1.

Dirección General de Preparación
de Campaña, l. (

Secciones Dirección de Campaña,
a uno, 6.. o

Subsecretaría (NegociaG'O central),
r ejemplar.

Sección de Infantería, l.
Sección de Caballería. l.
Sección de Artillería,' r.
Sección de Ingenieros, 1.
Sección de Sanidad, I.
Sección de Rec:utamiento e Instruc-

ción,3,
Pagaduría y caja central, l.
Intendencia Gene:a: Militar, r.
Intervención General Militar l.
Depósito Geográfico e Histó~ko de:

Ejército, l. o

. Cooperativa dd Ministerio del EjGr
clt'O, 1.

Archivo del Mh1isterio del EjércI
to, l.

Bibliotecas ¡Jel Ministerio y de la
Direcci6n de Campaña, :2.

Jefatllra del Servicio Militar de Fe
rrocarriles, l.
.COll'SOjO Supremo del EjGrcito y Ma-

rllla, 4. '
Comandancia Genera: del Real Cuer~

po de Guardias Alabarderos, l.
Comandancia General del cuartel de

rnv4lidos Militares, l.
Dlrecci6n gcneral de la Guardia Ci

vil, r.
~irecci6n general de Carabineros,

1 eJemplar.
. Inspccc,iónúe Servicios Farmacéu

tIcos, r.
Vicariato general castrense I.
9onscjo d; Administración'del Co~

leglo de Huurfanos de ;a Guerra 1
,Comisión ele táctica, l. ,.
Archivo General Militar, l.

CentroS' C1tlt1Jr,<tllJ$ militares.

Madrid, ! ejemplar.
Barcelo11a, r.
Sevilla, l.
Cádiz, l.
Badajoz, l.
eeuta. I.
De la Montaíía, :r.

lnstrucci61t müitar.

Escuela ele Estudios Superiores Mi.
Iitan's, :r ojemplar.

Escuela Cl~lltl'al c1ü Tiro (Jefatura
yctultro stleciol1os), lío

ItHCltllla dc nc¡uitudón Militar, 1,
Jc:scullla ele Gimllllsin, x.
EHNtela de Tl·nnRmi.~iol1es, l.
Acn'lcmln General Mi:itar, ro.
Acadcl1'fia especial lle Infal1'tel'Ía, 3.
Academia especial ele Caballería, 3.
Acadel11ia especial de Artillería 3.

~ ,

...
Aacdemia especial' de Ingenieros, 3.
Academia especial de Intendencia, 3.
Academia de Sanidad Militar, 3.
Academia para oficiales y Colegios

~e Carabineros, 3.
Co1egio de Huérfanos de la Gtier:a,

1 ejemplar.
~'Cj!eg¡o de Huérfanos de Maria

Cnstma, 1.
CJik:gio de Santiago, l.
Colegb de Santa Bárbara y San

Fernanúo, r.
Co:eg:? de nuestra Señora de la

Concepc-lOn. l.
Museos clel Ejército, 4.

Industria 11lilifd'r.

Fábrica r;ac:onal de Toledo, 1.
Fábrica de ArtnIe:ría de. Sevnla. Y.
Fáb:i.ca nacionaL de pólvoras y es:·

plGsivos, r.
Fábrica ci:e a::mas portátiles de O,,:e-

do, l. -

Fábrica de Trubia, r.
Fábrica de productos químicos de

Arre-nso XIII, 1.
Pirotecnia militar de SeV'illa, l.

Laboratorio central y taller de pre
ci¡<ión de Artillería, r.

Banco de pruebas de armas po:táti
les y nluniciüncs de Eibar, r.

Esta:b:ecimiento industrial 1ie Inge-
nieros. r. ..

Establecimiento central de Inten-
dencia, x, ,

Parque central de Ingenieros (Gua
tíalajara), r.

l}nrquc central de Sanidad Militar,
j ejemplar.

InRtituto de :Higiene Militar, r.
Lahorat-oriü central de Medicamen

tos, r.

CrEa Caballar.
, Dep6sito de recría y doma de Eoí
ja, l.

Depósito de recría y doma de Je-
rez, l.

Prinlera zona pectta:ria, l.
Segunda ZUlla pecuaria, I.
Terecra zona pecuaria, l.
Subzona de Valencia, 1..
Sección de Orlhuela, l.
Sección de Baleal'es, l.
Depósito de sementales da Hospita-

let, l.
Cuarta zona pecuaria, x.
Quinta zona pecuaria, l.
Sexta ZOlla pecuaria, r.
Séptima ZOlla pecuaria, l.
Octava zona pecuada, l.
Yeguada militar de Jerez, I.
Docstacal11ento de MarQuil1a (Vizca"

ya), :r.
Dcstacam<m.to de Conang:ellel (Bar

celona), r.
Depósi~é1 Central de Remonta y

Cdllpra tie P;llllUllo, r.
Esttlbl~eitl1üJl11ió de Cría Caballar de:

Mm'ruecos, x,
Destacnll1t'lltl1S dll Crí", Cavll,11ar en.

Cl\utu 'Y ":Mcli11n, x.

AcronáltttCi»

Jefatura etcl sorvicio de Aerosta"
ción, l.
Jcfll.tura del servicio de Aviaci61t, r..

Unidades afectas al servicio de AVla~
ción, lO.
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• BERENGUE:a

Señor Capitán, general de la sexta re
gión.

VETERINARIOS AUXILIARES

Socolon dO llorOJlaUtlCII

LICENCIAS

Excmo. Sr.: Accediendo a ·10 sO'H~
citad'o por el capitán ele Infantería,

Bll::R.ENGUER

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi~
litares de Marrucc.os.

Sellor Interventor gl'mcrnl del Rjáreito.

Señor Interventor general del Ejército.

PRE:MIOS DE EFECTIVIDAD

Sermo. Sr.: El Rey (q. D. g. ) se
ha servido conceder el premio de efec
tiddad de mil pesetas anuales, corres
:p?ndientes a dos quinquenios, a par
tIr del 1 de agosto próximo, al capitán
(E. R.) de Sanidad }'Hlitar, D. Do
mingo Escolar García, de reemplazo
por enfermo en esa región, por con
Jar en dkha fecha diez años de su ac
tual empleo, con arreglo a 10 dispuesto
en las reales ordenes de 28 ~e junio
de r928 Y 26 de septiembre de 1929
(D. O. núms. 140 y 2r6).

De real orden 10 di~o a V. A. R. para
su conocÍiniellto y ~em,1.s efectos. Dios
guarde a V. A. R. muchos años, Madrid
SI de julio de I.9S0.

DÁllASO BnuGun

Señor Capitán general de la cuarta re
gión.

Señor Interventor general del Ejército.

.
Excmo. Sr.: Conforme con 10 so

licitado por el so:dado de la Ooman
dancia de Artíllería de Larache, don
Eloy Cerzano Martínez, en posesión
del título de Veterinario, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido nombrar
le veteril1arlo auxiliar del Ejército
con arreglo a 10- dispuesto en la reaÍ
orden circular de 16 de febrero de 1918
Q.C. L. núm. 57), y disponer pase des
tmado a prestar sus servicios a las
órdenes del jefe de Veterinaria Mili..
tal.' de esas Fuerzas Militares.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
3'1 de julio de 1930.

ME:D!COS AUXILIARES

eecclón rIa 8anIllal1

APTOS PAR.!\ :'!\SCENSO

DESTINOS

Excmo. Sr.: Conforme COll lo soli·
citadQ por 01 s'olelado ,101 rl:gimiento
de Infantel'Ía Bailón, 2.í, D. Julio Mn
l'Ín Foyes; el RéY ((1. n. 14.) ha tcni
do a bien nomhrade MMico auxiliar
elel Ejército, por hallarse en pusesi6n
de: Ht,t1o de Licenciac.lo e111 Medicina

Excmó. Sr.: Como resu'lta.do ~el
concurso anunciado por real ordenl
circular de 3 del actual (D. O. núme~
ro 148) para cubrir una plaza de ve
terinario primero que existe vacante
en el Establecimiento de cría catba
llar del Protecto.rado, el' Rey (que
Dios guarde) se ha servido ~esignar
'para ocupart:a al del mencionado em
pleo D. Candela Corbín Ondarza, con
destll1'o elll la Academia de Intenden
cia.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su cOl1'ocillliento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 31 de julio de 19'30.

BE:R.ENGUER

Señer Capitán general de la séptima
región.

Señores Jefe Superior de las Fuerzas
Miatares de Marruecos e Interven~
tor general del Ejéreito.

Excmo. S1.'.: E~ Rey (q. D. g.) se
ha seryido declarar apto para el as
censCl al empleo inmediato, cuando
por antigüedad le corresp0nc'a, al s111
'Oficial de la Comandancia de Sanidad
1:t:ilitar de Centa, D.'Ciprianc García
GOllzálcz, por reun¿r las condiciones
prevenidas en el inciso 10 de la real
ordcn circu:ar de z9 de octubre de
1918 CC. L. núm. 292).

De rea10r¿en lt) digo a V. E. pa~

ra su conocimiento y demás efectoS.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid SI de julio de 19S0:

BE:R.ENGUER

Señor Jete Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

5 Grupas de Fuerzas Regulares de1y Cirugía, en las condiciones que de-
:Marruecos, a 3, IS. . termina la real 'Orden circula'! de 16

5 1'Iehal-Ias Jalifianas, a 3, 15. de febrero de 1918 (C. L. núm. 57),
6 Intervenciones :Militares, a 2, 12. con destino al regimiento Infantería
Gua:-dia Colonial de Guinea, 3. Cantabria, 39.
120 Cajas de rec:uta, a 1, IZO. De real orden 10 digo a V. E. para.
68 Comandancias de la. Guardia Ci- su c':;,11ocimiento y demás efectos. Dios

vii, a, 2, 136. guarde a V. E. muchos años. :'·fadrid
32 Comandancias de Ca:-abineros, 31 de juH-o de 1930.

a 2,64.
Total: 1.200.
.I1Iadrid 31 de julio de 1930.-Beren-

~uer. .

!ea.: Cuerpo de Alabarderos, l.
csco-lta Real, 2.
76 regimientos de Infantería, a S, 228.
El TercIo, 6.
Coonpañíá de carros· ligeros, l.

b Compañía disciplin~ria de Cabo Ju~
y, l.

9 batallones de Cazadores, a 2, 18.
I2 batallones de montaña, a 2, 24.
26.regimientos de Cahallería; a 3, 78.
27regimoientos de Artillería, a 3, 81,

.A.f
4. Comandanei...sde Artillería en
rIca, al, J,.

1," Gru.po de Inform....ción de Arti1le~
la,3.

11 6 regimient>os de Zapadores Min...~
ores, a 3 182 • , ,
Rre¡pn;ientos de Ferrocarriles, a 3, 6.

.A. eglmlllnto de Radiotelegrafía y
U.ton;~ilismo, 3.
~egllrl1ento de Telégrafos, 3.
Gatallóll I11'genieros Tetuán, 3.

rachrupo del mismo destacado en La~
. e, 3.

~atal1ón Ingenieros Melilla, 3.
SanJ:uP.o del mismo destal(ado en Villa

4 Urjo, 3.
l\ 3 ~rupos de Baleares y Canarias,

, 2.

Bdgad ,.,.., á •8 C a J,'opogr fic.a de IngenIeros, 3.
12, ¡6. o·!ll'~ndancias de Intendencia, a

y L;~~h~ndalllCias de Me:i1la, Ceuta
4 S .e, a~, 6.

lea'reseCC1CO llCs .'le Intendencia en Ba
3 C'Y nnnrms, a 1, 4.

tal' en '1Il1J~llc¡alldas de Hnnidatl 11111·
~ e a .. I:llÍllRula, n:2 (¡
~ Ollla l' ,.4 Se .1)( anClas do Arrlen, a ::!, 4.

Bal~are~Cl(11~s c.lc. Sall.itlad Militar en
Sccció 'Y ananas, a 1, 4. .

terio delllE~~c .Ordenanzas del Minis-
, i JerClto, l.

Cuerpos y UlIUadcs.

Divisiót. territodaf.

Ocho Capitanías lenerales de re-
gión. Baleare.s y Cana.ria~, 10. . .

Jefe Supenor de las Fuerzas 1'1111
tares de I11arruecos, l.

Segundo Jefe de las Fuerzas Mili
tares de :Marruecos, l.

Jefatu,a de la. Circunscripción de
};[e:il1a, l.

Jefatura de lá. Circunscripción ~el

Rif, I.
Jefatura de la Circunscripción de

Ceuta-Tetuán, l.
Jefatura cre la Circunscripción de

Larache, r.
60 Gobiernos militares, a 1, 60.
S Inspecdones generales de Arti

llería, a' 1, 8.
3 Inspecciones principales de Ba

leares y Ca:narias, 3.
S Parques regionales de A,tl1le

ría, ·8.
. II It:specciones. generales de Inge

n1er0S~ II~

8 Cómandancias de Ob:-as y Parques
regionales de Ingenieros, 8. '

II Ip"~"ndencias regiolla:es, Baleares,
Canarias y 1Iarruecos. I l.

II S:ó¡ll~pe.cckilesFarmacéuticas de
regioncs, Bi¡:eares y Canarías, n.

Pagadurías de Haberos dc las rc~
regiones, 13aieares y Canarías," n.
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El Coronel VicesecretarIo,
BERNA1l.DINO MTJLE'r

:El Coronel Vicesecretado,
BERN:ARDIXO J>IL"],ET

derecho a la pensión ~xtraordinaria
que solicita, debiendo atenerse al acuerdo
de la Sala de Gobiemo de S de octubre
de 1925, por el que se le 'concedió la
pensión que actualmente disfruta, que es
el oon\lfido u que J;J<ldía as,?irar.

Lo que de o;:den del St.. Pre3klelüe
tengo el honcr de comunicar u Y. E.
:para. su conocimIento y el de la inlertsada
domiciliada en esa c2:pItal, calle de Gon
zález Cherna, 140.

Dios guarde a V. E. m::dlos años
21Iadrid so de julio de 1930.

''''. > t,

.;.n. ;;,,;.'-..~ .:t;", ~, ',..0; "."{' J

Excmo. Sr. General Gobernador Militar
de Castellón üe la Píana.

Ex{;mo. Sr.: ..por este Consejo Su
premo se dice a.cla Dirección gelle:al Je
la Deuda y Clases Pasivas, 10 siguien
te:

Este Consejo Supremo, en vlrt!:d de
las facultades que le confiere la kr de
13 <le ener<J <le 1904, ha deduflt,10 con
([erecho a pensiÓn a los comprendidos
en la uuida relación, que eillll:('za COll
Francisco ,M:irtÍ Mico :r termina col!
Hiirlx!ril S¡¡1l13ndt'()lt Ma;:¡s. C!lyn~ ha
beros pasivos se les satisfariin <lll la for
ma ljll{j se 'I::"1)r('sa en la misma, micn
tras <lOl1SerVén la aptitud l{'gül ¡"mI el
percibo y a los padres en coparticipa
ción, sin necesidad de :nuevo sefialamicll
to a bvor del que sobreviva.

L? qUe de orden del Sr. Prc~d~llte
mn1l1fiesto a V. E. para su <:onocml1c,¡;
to y demás dectos. Dios guar<le a V. d
muchos años. Madrid ~3 de julio e
I930.

Excmo. Sr...

4

El Jere de la Sección,
'.MANuEL JUNQUERA

VACANTES

PENSIONES

Señor...

. .;.., ~--------

CanseJo supremo~ úel flerClto Vl\tllrlnll

Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo,
en virtud <le las facultades que le están
eOllferi<lns, ha examinado el expendiente
instruÍ<1o a petici6n de doña Antonia DaIs
Bdliure, viuda del comandante Médico
<1on José Moreno Bastant-e, cn solicitud
de que se le conceda pensi6n e;x:traordi~
:naría por haber fallecido su marido de
enfermedad adquirida en campaña:" Te~
niendl> en cuenta que la muerte prooucida
por enfermedad común, aunque se justi~
fique que fué adquirida en campaña, no
da derecho a pensi6n extraordinaria se~
gún lo !precepttla<1o en el artículo 66 <lel
Estatuto y en el 185 del Reglamento para
su ap1icad6n". Este Alto Cuerpo en !4
del actual, ha resuelto desestimar la ins~
tanda de la reclamante, por ca.recer de

El Jefe de la Sección,
MANUEl. JUNQUEM

jefe de escuadrilla del Servicio de J
Aviación:, D. José Gamir Rllbert, el •
Rey (q. D. g.) ha tenido a bien auto- Circular. De orden del Excmo. Sr.
rizade pura que disfrute en ParIs y ~El1istro del Ejército, se anuncia a con
niarritz (Francia) d Dermis) de ve- curso 11Th'1- va:::ante de maestro armero
rano, que cOllccile la real orden cir- ;;n las tropas de Policía del Sabara, <10
cuiar 18 de junio úitimo (D. O. nú- tau,::J, con el sueldo auual de 3.000 pesetas
mero 136), dehi.endo tener en cuenta \ y 4·200 de gratificación. Les de <licha cia
e! interesado ia preceptuado en el ar- se del Ejército que deseen ocuparla lo
tkulo 47 de las instrucciones aproba- soEcitarán por instancia, que serán cur
das par la. de 5 de junio de 1905 sa.:ias directamente a <;ste Ministerio,
CC. L. núm. 101). en el término de 20 días, acompañadas

De real orden 10 ;:iigo a V. E. para de Un, r~sumen de servidos e informe
su conocí:miellt'J y demás efectos. Dios reservados ,de los jefes de los Cnerpos
guarde a Y. E. muchos baños. :Maddd a que pertenezcan los solicitantes, com
31 de julio de 1930. prometiéndose el designado a servir en

el destino un plazo mínimo de dos años.
BERENGUER Dios guarde a V. E. muchos años. 7<.:1a

ddd 31 de agooto'de '1930.Señor Capitán general de la primera '-"':::
región..

Señor InterventDrgeneral del Ejér-
cito. .,

SeC{lI~n (JI) Artlllerítl
DESTINOS

OlSPOSIClGNES
de la Subsecretaría y Secciones do este
~inisterjl) y d& {as DependencillS CEiufrales

Circular. Excmo. Sr.: De orden <lel
excelentísimo señor Ministro del Ejér~
dto, la circular <lel :<8 del actual (DIA~

lUO OFICIAL :tlúm. I68), se 'llnten<lerá
modificada en el sentido de que, el
obrero segundo Alejandro Alonso
Castilla, que se destina a la Escuela
auromovi:ista, actualmente pertenec,e
... la novena sección y no a la décima
como se hacc constar en la. ll1'ismay
está destacado en e1aParque de la Co~
mandallcia de Artillería. del Rif.

Dios guarde ,a V. E. muchos años.
Madrid 31 de jlllio de 1930.

Sellor ...
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3 lB julio 1~60 y 29 junio ., A3 V 1 l' n 1,1 11 'T l' .28 50 191d h .. u. 16 JUnIO h.. O acllca:, •••• f. nl;:g(a".fH""~"'.' .. U(,l1CJa ,

U91 48~Ar~a~~.;;~~:ilifs~~~:~ 24¡tnayo 1929 Salamanca...... Csmpillo dc Azaba.... Salamanca..·..
\S julio lfúO y 21) jimio

328 50\ 1'Jl3 Y1(. O. '21) feore- 4 sepore, 1925 Jaén............ Pozo·Alcón ...... , •. Jaén, ....... '/
{ ro 1923«ou"'HUUJltlll<

328 !ro)Idem "'11 17 dicbre.. 1925 I1ttclv! Cartaya 11I1clva ·I·
328 5O¡lldem... .. 1 enero.. 1,927 meare s ¡santa Maria.. .. •• Baleares..... . (A)

Valencia•• , ••••• ¡FranciSCO Marlí Mico 'J Amparo Madi Hernández Padres••••¡SOldadO' Joli,é MarU Marli.... ,

Sal R • fj • Cal d V' d O. civil de segunda, José Mar-amanea.",,,, ••. :egula ra:n~ . za a ., < tU a...... coslglesias•. "' "'" "' ..
'!" t "

1

'" . BOa' P d ¡Soldado de segundá, Ram6n~Jam J. I2J1C1SCO ustos reta............. a re ( Bustos Villanlleva S

Huelvlt Roque Berna!. Btito! OU!li11. Ríos Rodri~ez Padres 'Mem, Antonio B~ma1 R.íos., ..
Mallorca ,. Mclcl10r Vich Ulbres y Barbara.Salltandreu Matas rdem ,¡ldem, Antonio V¡ch santandréull

(A) Sele abona la pensión de4ide el sigu¡en~e día al de la baja del causante en la unidad¡ debiendo el Reg. Infant¡;.ría Palma núm. 61¡ hacer entrega de los haberes desde la fecha de
su desapañción basta la baja por defundón.-Madnd 23 de julío de 1930.-El Goronel Vicesecretnrío; BemfirdiflO Mulat.
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guarde a V. E. muchos años. Madrid
II de julio· de 1930.

El General Seeretui..
Plm:i.O V'EiU')UGQ CAST1l>

Ex-cmo. Sr.: Este Consejo Supr·e
Jmfr. <:;n virtud de las facultades que
te confiere la ley de 13 d<:; enero dn
¡904. ha {';xaminado los expe.dientes
:le los compr·endidos en la unida re

laci6n, que empieza con Bernardo
Huete Sanz y termina con Rosario

Mateos Arcos. y declara que los in.~
teresados carecen. .(le derecho a los
beneficios que solicitan por los mo
tivos, que en la misma se consignan.

Lo que de orden diel señor Pr<:;
si,dente manifi<:;sto a V. E. llara BU
conocimiento y demás ef<:;ctos. Dios EX'CInO. Sr••.•

• •

Pueblo

Madrid xx de julio de xgao.-El General Se
cretarlo, PlláY(} Vllt'áu(J(} Castro.

CLASES
nombres y apellidos de les

causantes

Beneficios

qlle solicitan

Parentesco
con los

causantes

NOMBRES

de los interesados

MOTIVOS DI! LA. ~EOATIVA

R,esidencIa de lo; interesados 1I [

ll====::¡¡•..====í¡ :
Provincia I[

¡~

. .. .1-
• P d INueVllmentelCabo Aure1iano Hu~te Mo- e Toledo I1I (1'u. M. de Toledo. Bemado Huete Sanz.............. a re.••••• ¡ pensión....... r.,,;o.................................. onsuegra.... .... ••••• I 1

Jdem M~laga•••• Joa~~~.....::~:~~~~....~,~~~:~~~: HUérfanO"lTr;~~=~~••~~ Salf:~i~..::~:~:~ ..~.:~~:~~ IM~:§~n ~~:i)~:IMálaga •••• .1\': (2)

¡dem Huesca Agued~atre carrera !Madre•.••• , M;lg~~. ~:..~:~: ¡SoldadO> "F,é,iÜC, Cor Lat,re••••••IIBerbe~I. ¡Huesca ;, (3)

Idem Ovieuo•••• Emeteno Sanmigue1 Éxp6sito. Padre pensión ¡Ct~y¿;.:.~~.~~.~.~..~~I.~~(?la~eLena••• :. Oviedo : (4)
1d Z José pord,omi'!&O Lucio ¡Padres., IN u e v,~m en telSar,gento, J o sé Pordomingo ¡VI~ardlegadela RI-l\zamora \:1 (5)
'. em amara.... Mkaela Rosarto UUoa Torres. ¡ ~ penslon { • Ulloa

l
era........ 1.

-Id,em Tarr!lg<?na.1 José :M:adico Griíoll............. Padre (Pensi6n., ..1Soldado, Antonio Madico :Maña.J1Gar~¡a. ITarragona ••¡ (6)
ClrcunscpllclÓ nlEmilía Hueso Carrll1o Viuda Mejora de pen-¡Músico de prlm.era, Benigno¿Mehl,la'<Aragón, 6,1 M:Uaga (1)

de Meli11a..... sión ¡ Domingo Saura l Barm!; Real)i::r'! 1
0: M, de Cádiz.. \Aurora Úrtiz. y P6re:o ldem Pensión íM,;:~~o ~f~~~~:..~:~:.~..~~..::(~~: lL~~~~ ::!Cádb: : (8)

{

Dolores Conejo CantudO ! i 1 l'
ldelll Málaga A~cJia Copejo Cantudo finé r 'Id ¡conserie de tercera Joté C¡¡'IM;'I~gll (TOrrIJOS,/'M;'la~a .: (9)

u .. LUl$ ConeJO' CantudOU"HUUitHf ranos.. etnu...... Uf. nejo GuiUot jo numero 147)ifin HU l'
Manuel Concjo Cant.udo......... ....•......... •......··11 I

Idem Barcelonll'IDolorcs L6pc:o Callt¡llo Huérlll.ulIs. Idelll hfllcstro Arm,ero, Salvlldor Ló.¡BlIrcelon:l (Car·/Barcelona (10)
C\\tmCtl. Lépez CastIllo fuH l pez Solilnnu.i,*u,HtJu...nf.,iu ders t 11) •• ji. ¡¡"'$'S 11

¡clero Sevilla Relujo Mateos Arooa ¡Madre, t ;e~~l~:;;.e~.~:I Soldado, ,Juan Ocalla. Matooa.licoronll Isevllla ,~

aueldo de 3.000 póleta. y aer de catado civil - (8) Porque el caUSl\nte paló a .ltuaci6n de
casada, y toda vc%: qUe la co~:ltibllidlld: de retlra.do cn noviembre de r9x:l', íecha en ~}, II~
sueldo y penai6n que determina él articulo gG no ee hallllban loa de su clue incorpor""o.
dcl "l¡rente Eatatuto de CllUeil pulvtlll !le re- Montoplo MlUtar.
flcre a viudas únIcamente. (g) Porque con arreglo al articulo g2 del

(ó) Porque deduC¡óddoo:: de loa doeum~ Estatuto de Clasel llulvas del Eatado y C\la~
obrantea en el e;,cpediente que ~e X3 de no· .disposIcIón tratl.:lItorla del miamo, 1Ia pre=to
viembre de xg:.lÓ, hut:l el dia en que íué en· el derecho a la pe:n.lli6n que solicita, pue,,¡,)
contrado muerto, el causante .estuvo íuer~ de.su que é$ta no ha aido instada dentro del pla%o
b:l~e!'l\, en esta.qo pe desercl6n; no pudléndOll<': de 10ll trea alíoa que marca dicho articulo.
Il~r,bulr au fa)l~clln!ento ni 11 llCcldente en fun- () Po el caU$llnte pasó a altull-Ci6n de
oCI6n del servlelo m como oonseeuencia de a.c· .xo rque d fccha en que
ci6n de guerra únicoa eallOs que pueden ori. retlrado en fin de marzo e rgIS, _.. • rpo-
¡inar pensi6n ~n íavor de los padrea. loa mlleatroa armeroa \liln no eabwan 11100

(7) Porque la peml61l que le ha Mdo con· rados al Monteplo Militar.. 'Ol:'
~ida ea la qUe le oorrewoude, por <ler la ter- (n) Porque, =0 se le dijo_fll' 1I11t.:~¡as
cera parte del m~ luel.do dlafrutado durante. acuerdo, se halla call1l.&R en I\OlrIIIl>Uaa nUl!'"
doa afio. por el caU3lln.te, Por otra parte, •no C'On 1lQrlOtUl. que ilo e~ el padre del call1al1dt~rl~
ea suaceptible de rev1ai6n en vla guberoabVll no ea ;¡lOOlble, en eatsa cOndlclone-a, conCd
el acuerdo :por el qUe fuó rellUelta su prlmcra la pensi6n que IlOllclta. ,.
petici6n, acgúnlo Ctlapueato en el párrafo Ile
guudo del ar.tlcuto seleto del res-Iamento par"
la apllcación del Elltlltuto de Clasea PlUllvllll
del Ealado.

(x) P~que, COltlO se le dijo anteriormente,
IUbsltte 111 1l1co/ll1lllttbiltdlld entre el retiro de
45G,:l'4 ~cta. que como lrIIllrdlll. cIvil dlafrum
y 1ll, ~16n que pretende.

(:l') Por Mber prCllelltlldo 11\. in$tanda. en 00
'.licitud de la. tr¡lllllmblón fuera de{ pla:ro legal,
,ues el al'ticulo 92 del Estatuto de Clases P¡¡.
lIivas establece el de tres _añoa pllrl\. laa pon.
,iones de orfandad, y l¡¡ penai6n fuó aoliclta<!Q.
con poeterl~¡dAd ¡¡( primero de ellero de X930,
'Íee'lui en que preecribi6 el derecho a. 8011citarla.

(a) Porque la CU'Ultia. de la pclllli6n qijO
cobia Cllti ú,jUlltada a. la legl&1aci6n vigente y
uo ea p01lible el I1.UIM!'ltQ que 1I0Ucita.

<4) Porque ilunque el derecho se. origIna COn
"lnterioridad ni Estatuto de Clall6ll pasiv...., 14
cuartil disposieión transltorltIC aeflala un pla:ro
<1e rochunaci6n, dentro del cual el recurrente
\110 ha producido la petlcI6n de pcnsi6n.

(g) Por llUbslstlr la incompatlbilidad, debida
(11 hecho ,de percibir la madre del eaultante tm

·Gobierno·MlIitar
D <i) autoridad que

.debe dar conlilci.
miento a los in

teresaaoi
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tes aCQIlllpañ<'n los certificq,dos exi
gidos en la convocatoria, requisito
que no tnvo en cuenta el intere;;a
do con respecto al de conducta éx
pedido- por la Akaldía de la loca
lidad donde reside, y .al de caren
cia de antecedentes penales.)

Antonio Gutiérrez M:a:::cet. (Por
ser menor de v.einticuatro- años en
la fecha -en que se publicó la con
vocatoria, según resulta de los es
tados-resúmenes recibidos.)

Saturnino GarCÍa Fernández. (Por
haber entrado -en esta Junta d'espués
del 30 de junio, fecha en que ex
pir6 el plazo de a.dmÍsi6n.)

Salva'd,or Sáenz Molina. (Por 10:;;
mismoo motivos que el anterior.)

Madrid :;:6 de juliQ de !<)30.-EI
Gen.eral Presidente, accidental, luan
Va::n:rM.

Sargento licenciado, P.edro Min
guez Ibáñez.

Sargento para la r~rva, GeraroQ
Martín Hernández.

Cabo licenciado, Francisco Real
Gálvez.

SOlIdado liceneiad'O, Juan, Sosa G6·
mez.

Otro, Emilio Soto Seiba.no.
Otro, Pedro de la. Fuente Sober6n.

Oposiciones para nu:dlinres dr' Ad·
Nota.~Las dwse<S, ;propuestas ten·· ministrndón de Arbitrios del AVUTI·

drál1 presente que para actuar en tamiento de Fernón-Núño;¡; rC6:do
las oposiciones, que darán comienzo ba).
el :Zü de,. septiembr-e, <:::s. precisí a.~~i Trascurrido el plazo señalado (>11

ne-x;. prcv lamente ~n la Secretar ~etas la Gaceta df"l 6 del ro!'s actual sin
TrIbunal la cantidad de 5° pe • qUe se formularn reclamación :dgu"
por derechos de exámenes. na, se declara desierta dkha phtZll,
'. 1 roo- con' sujeción a 10 prevenido en ("1

In!ltancl~!l desestimadas por. ca artículo 79 <lel reglamento de ó <h~
tlVOO que Se expresan. febrero de 1928 (Gaceta núm. 40).

Leoncio Soret Casajús. (Porque MW'1'id 24 de julio de 19$0.-"'1<:1
para poder tomar parte en la\S opo. ¡ General Presidente, accídentl1'l, 71U11l
sidones eS rpredso que los aspiran- t TIa:r::eras.

Oposiciones a pJazas de au.'dliares
del Registro de la Propiedad ind'qS
trial del Ministerio de la Economía
Nacional.

Transcurrido el plazo prevenido en
la propuesta provisional publicada en
la Gaceta del nía 5 del mes actual.
se declara .ampliada. dicha ;propuesta
con las, daselS que se relacionan' a
continuación, por 9-cr-editar reÚIlen as
corudiciones exigidas -en la convocato
ria, quedando convertida en defini·
tiva, para todos. los ef-ectos.

Inatancia desel&timada 11<)1: 10$ moti.~

vos que se eXprEl1JaX1.

SlIrgi:mto de activo, Miguel Mut
Ulive'r. (Por r«libirse fuera <1(' pla
zo, (,in documentar en forma y fal
tarle más de tres meses para extin
guir el segund!o compromiso (art. 17
de¡¡ reglamento.)

Madrid 24 de j\JJlio- de 19:3o.-EI
Genera:! Pre.sidente. acddental, Juan
General Pxeei.¡:i,ente, acd-de:nta.l, ]1tan
VaxllralS.

_._....--------------

Sarg-ento lic-en<:Íado, Angel. E'Spié
rr-ez Vid/osa.

gDilcl.ado licenciado, D. CaJ:ilos Za-
lmy Ondufí.a. .

Otro, PtiCUl<!' Cabrera. Martíp.
Su.bodidal de complemento, don

juw. Vidiella. Simó.
Sargento pa.ra. la r~erva> Fran

cisco \Diez Arcelus.

CO~CURSOEXTRAORDINARIO DEL MES DE MAYO DE 1930

Opo.íllciones pata oficiales de Emi
'ración de la. escala auxiliat del Mi
;isterio de Trabajo y Previsi6n.

Trascurrido el plazo prevenido -en
la propuesta p:rovisional publicada
en ).a Gaceta del día 6 del mes ac
tual. se declara ampliada dicha pro
P1l;;sta con j.as dases que se rela
ciDnan a continuación, por acreditar
reúnen "las condiciones exigidas en
,la convCllCa.to:ria. queHlando conver
tida ·en definitiva ¡para tOOQS los
ef~os.


